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Instalado IV Seminario “ALCA y derechos humanos: dos visiones incompatibles” 

EXIGIR  PRIORIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS  
EN LAS NEGOCIACIONES DEL ALCA 

 
SUMARIO: Examinar desde la perspectiva de los derechos humanos las consecuencias de la 
posible aplicación del Área de Libre Comercio para Las Américas (ALCA) en Venezuela y en 
América Latina es el objetivo del IV Seminario de Formación en Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales: “ALCA y Derechos Humanos: Dos visiones incompatibles”. El seminario, que empezó 
este lunes 14 y durará  hasta el viernes 18, es organizado por el Capítulo Venezuela de la 
Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo y el Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea).  
 
Con la participación de invitados nacionales y extranjeros, comienza una intensa jornada que se 
desarrollará entre el 14 y el 18 de este mes, en el piso 6 del Centro de Estudios Latinoamericanos 
Rómulo Gallegos (CELARG). Las 70 personas inscritas como participantes provenientes de 
distintas organizaciones de todo el ámbito nacional entre las que se cuentan organismos de 
derechos humanos, sindicalistas, activistas de diversas organizaciones sociales, representantes de 
centros de estudios, representantes de organismos del Estado, profesionales, estudiantes y público 
en general.  
 
El programa del evento contempla distintas estrategias pedagógicas entre las que se encuentran 
conferencias, paneles, talleres y mesas de trabajo. El lunes 14, la jornada se dedicó a analizar los 
avances nacionales e internacionales logrados en la protección de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC), así como a los mecanismos de protección de los mismos. El martes 
15, dos panelistas especializados en la materia, analizarán el contexto internacional en el que se 
inserta el ALCA. Para el miércoles 16 se desglosarán los aspectos básicos del ALCA y los 
mecanismos de negociación del mismo. Ese mismo día, y con la participación de Víctor Álvarez, 
Viceministro de Industria, como representante gubernamental, se expondrá la posición del 
gobierno venezolano ante este acuerdo comercial. Para este jueves 17 se presentaran las 
consecuencias para una serie de derechos, derivadas de la aplicación de otros tratados de libre 
comercio, como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Finalmente, para el 
viernes 18, el debate se desarrollará en torno a las propuestas alternativas al ALCA y el papel 
activo de la sociedad organizada ante el desafío que éste significa. 
 
Para el día jueves 17, además, se realizará el foro: “ALCA y DDHH: Dos visiones incompatibles”, a 
las 6:00 PM en la Sala A del piso 3 del Ateneo de Caracas (Bellas Artes). Genevieve Lessard, del 
Programa Mundialización de los Derechos Humanos y Democracia de Canadá; Héctor Moncayo, 
del Instituto de Servicios Legales Alternativos de Colombia (ILSA); Ramón Aceves, del Comité 
Mexicano de la Campaña Continental Contra el ALCA; Javier Mujica del Centro de Asesoría 
Laboral de Perú (CEDAL) y Edgardo Lander, profesor del Doctorado de Ciencias Sociales de la 
UCV, estarán como panelistas. La entrada al Foro es libre y para todo el público interesado.  
 
Los organizadores consideran que este momento es crucial para que la sociedad organizada 
venezolana participe en el debate que recorre a toda América Latina sobre las implicaciones de la 
firma de un acuerdo de libre comercio como el ALCA. Este seminario se inscribe en esa búsqueda, 
contribuyendo en el aporte de  criterios y perspectivas para exigir a nuestros gobernantes ante las 
negociaciones del ALCA, garantizar la prioridad de los derechos humanos y una posición 
consistente con el respeto a las garantías sociales. 
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